
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  
 DEL CIRCUITO DE CALI  

 
Santiago de Cali, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto de Sustanciación Nº 422 
 

Proceso No.:  76001-33-33-008-2018-0161-01 
Ejecutante:  ALICIA PALACIO ALZATE 
Ejecutado: UGPP 
Acción: EJECUTIVA 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a pronunciarse, comoquiera que, las partes presentaron liquidación del crédito. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Advierte este Despacho, que mediante sentencia No. 085 del 14 de mayo de 20191, se ordenó seguir 
adelante con la ejecución propuesta por la parte ejecutante respecto a la entidad ejecutada, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. Decisión que se 
encuentra en firme. 
 

A la fecha la parte ejecutada presentó actualización de liquidación del crédito. Así mismo, la parte 
ejecutante presentó actualización de liquidación del crédito. 
 

De conformidad con el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso, al que se acude 
por remisión del art. 306 de la Ley 1437 de 2011, se correrá traslado a las partes, para que, dentro 
del término concedido, si a bien lo tiene, puedan formular exclusivamente objeciones relativas al 
estado de cuenta. 
 

Se advierte a las partes que, para el trámite anterior, deberán acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada y aportar los respectivos soportes de pago. 
 

Si bien las partes cumplieron con el traslado que establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, resulta necesario establecer con suficiencia si 
existen errores puntuales en las liquidaciones presentadas, siendo relevante este traslado, más aún 
cuando se requiere conocer pormenores presupuestales (pagos) y se trata de dineros que provienen 
del erario. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
RESUELVE: 

 

1. DAR TRASLADO común a las partes, de las liquidaciones de los créditos que fueron aportadas de 
conformidad al numeral 2º del art. 446 del CGP.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

Firmado Por: 
 

MONICA  LONDOÑO FORERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

                                                 
1 Ver folios 240 a 244 del cuaderno ppal. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio Nº 440 
 

Proceso No.:  76001-33-33-008–2021–0026-00 
Demandante:             Ferreteria Barbosa S.A.S. 
Demandado: Municipio de Candelaria 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho-Tributario 
 

Asunto:  Admisión de demanda 
 

El representante legal de Ferreteria Barbosa S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, instaura 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter tributario, consagrado en el 
artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra el Municipio de Candelaria, a efectos de conseguir, la 
nulidad de los actos administrativos que se citan a continuación: 
 

 Resolución No. 245.10.01-0269 de septiembre 09 de 2019 Por la cual sanciona al contribuyente por 
no presentar la declaración y liquidación privada de los años gravables 2016, 2017, 2018 del 
Impuesto de Industria y Comercio y el complementario de avisos y tableros. 

 Resolución No. 245.10.01-00989 del 9 de septiembre de 2020, mediante el cual se resuelve un 
recurso de reconsideración presentado. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, se disponga que su 
representada no está obligada al pago del impuesto de industria y comercio y el complementario de 
avisos y tableros de los años gravables 2016, 2017, 2018, así como ninguna sanción como lo dispone 
los actos censurados, entre otras. 
 

Antecedentes 
 

Mediante Auto de sustanciación No. 228 del 3 de mayo de 2021, se inadmitió la demanda. En 
cumplimiento de lo anterior, la parte actora, presentó escrito de subsanación cumpliendo con lo 
ordenado. 

 

Problema Jurídico 
 

Se procederá a realizar el estudio respectivo del escrito demandatorio, a fin de establecer si cumple o 
no con los requisitos legales establecidos en la ley 1437 de 2011. 
 

De lo Requisitos formales de la demanda: 
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 

Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter tributario en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establece el artículo 104, 155 Núm. 3 y 4, 156 numeral 7 y 157, además 
fue presentada en término según lo dispuesto en el artículo 164, Num. 2, literal d) de la Ley 1437 de 
2011. En virtud del artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, la competencia se rige aún por la Ley 1437 de 
2011 
 

Por otra parte, no es necesario el agotamiento de conciliación extrajudicial en asuntos tributarios,  al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009. 
 

Frente a las exigencias establecidas en los artículos 162 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 
2080 de 2021, respecto al escrito de demanda, observa el Despacho que fueron cumplidas por la parte 
actora. 
 

No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto no se encuentra vinculada 
una entidad del orden nacional conforme lo establece el Decreto 1365 de 2013. 
 

Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 
2011, así como los establecidos en la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la 
demanda en los términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Tributario, promovido por 



Ferreteria Barbosa S.A.S, quien actúa por conducto de apoderado judicial contra el Municipio de 
Candelaria. 

 

2. Notifíquese por estado a la sociedad demandante. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

 Representante legal del Municipio de Candelaria o a quien haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones. 

 

 Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

4. La notificación se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando copia de la presente providencia, comoquiera que 
la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante. 

 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido 
al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en el Sistema Siglo XXI. 

 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad 
al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 

Jueza  
 

Firmado Por: 
 

MONICA  LONDOÑO FORERO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d1559ce6c984edd6fcd2016d9082aa39a15f264eeb286e537f89488e6e5c0266 
Documento generado en 28/07/2021 08:49:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 443 
Proceso Nº:  008–2021–0092-01 
Demandante:            ZULAY MEJÍA VELÁSQUEZ 
Demandado:            COLPENSIONES 
Acción:            EJECUTIVO 
 

Asunto:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Sometido el asunto a consideración, la ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve 
acción ejecutiva, en contra de COLPENSIONES; así se hace necesario precisar: 
 

ANTECEDENTES 
 

Previamente, mediante decisión interlocutoria, éste Despacho en el asunto que nos ocupa, decidió 
negar mandamiento ejecutivo en razón a que la parte ejecutante solicitaba el pago de un retroactivo 
que no fue ordenado por el Despacho. 
 

Ahora bien, para resolver nuevamente sobre la viabilidad de proferir mandamiento de pago, se califica 
lo solicitado por la parte ejecutante, de la siguiente manera: 
 

La ejecutante, pretende en esta ocasión se libre mandamiento ejecutivo contra la entidad 
COLPENSIONES, por concepto de indexación e intereses que asegura no le fueron cancelados, lo 
cual difiere con el ejecutivo que líneas atrás se mencionó y en todo caso, será objeto de verificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 COMPETENCIA 

 

Con miras a establecer en primer lugar, la jurisdicción, la regla que debe observarse en contexto a lo 
dispuesto en el numeral 6 del art. 104 de la Ley 1437 de 2011, está instituida para conocer: “6. Los 

ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como 
los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados 
en los contratos celebrados por esas entidades.” 
 

Referente a la competencia, el artículo 156 numeral 9 del CPACA, es del siguiente tenor: 
 

“9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o de las 
obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la 
providencia respectiva.” 

 

Al respecto ejusdem, es necesario mencionar que el H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca1 y 
el Consejo de Estado2, dispuso que quien debe conocer es el juez que profiere la sentencia, con el fin 
de preservar los objetivos perseguidos con el factor de conexidad. 
 

En el caso concreto, se observa que la sentencia objeto de ejecución fue dictada por éste juzgado, 
encontrándose debidamente ejecutoriada, cumpliendo con éste elemento primordial en el caso de 
autos. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1 del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, proferida 
por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública al pago 

                     
1 Tribunal administrativo del Valle del Cauca-Auto del 22 de marzo de 2017-proceso 76-001-33-33-011-201600187-01 
Demandante: Alfonso Pérez Montaño Vs Emcali. Magistrado Dr. Jhon Erick Chaves 
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-Consejero Ponente: Dr. 
William Hernández Gómez-Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis -Radicación: 11001-03-25-000-2014-01534 
00 -Número Interno: 4935-2014 
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de una suma de dinero. 
 

Bajo la anterior óptica, debe señalarse que el artículo 215 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 

“(…) Se presumirá salvo prueba en contrario, que las copias tendrán el mismos valor del original cuando 
no hayan sido tachadas de falsas, para cuyo efecto se seguirá el tramite dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil. (Inciso derogado Ley1564 de 2012) 
La regla prevista en el inciso anterior no se aplicará cuando se trate de títulos ejecutivos, caso en 
el cual los documentos que los contengan deberán cumplir con los requisitos exigidos en la ley.” 

 

El artículo 114 del CGP, prescribe: 

“Copias de actuaciones judiciales. Salvo que exista reserva, del expediente se podrá solicitar y obtener la 
expedición y entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes:(…)  
2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de 
su ejecutoría. (…)” 

 

El H. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, frente a dicho requisito, aduce que: “Conforme con las 
anteriores disposiciones, que regulan la expedición de copias de actuaciones judiciales y los mecanismos para 
lograr el cabal y oportuno cumplimiento de sentencias a cargo de la Nación, podemos concluir, que hoy no se 

requiere auto que ordene expedir las copias auténticas, ni la nota de que preste mérito ejecutivo (…)”3 De 
acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP y sólo se requerirá la copia de la providencia 
con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho) 
 

Igualmente, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento4, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con fundamento 
en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo es simple y 
se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el acto para acatar 
la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia fue aportada y se encuentra debidamente ejecutoriada, desde el día 13 de 
Julio de 2017, (Pág.35), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al 
ordenamiento jurídico. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, se tiene 
que la parte ejecutante manifiesta, afirmación entendida prestada bajo la gravedad de juramento, que 
COLPENSIONES ha dado cumplimiento parcial a la condena al expedir la Resolución No. SUB322335 
del 11 de diciembre de 2018. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá hacer 
juicios de valor, en esta etapa imberbe, debido a que, le corresponde a la ejecutada ejercer su defensa 
respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, quien precisó: 

 

“Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, no es dable su rechazo con 

                     
3 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca-Auto del 22 de marzo de 2017-76001-33-33-011-2015-0392-01-Demandante: 
Laureno Hernán Leyton Vivas VS Casur. 
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
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fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 
formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”5 
(Se destaca) 

 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 

ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar a 
una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·6 
(Resaltado) 
 

CASO CONCRETO 
 

Ahora bien, como lo indica que el artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la forma 
pedida o en la que el juez considere legal. 
 

Es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del CPACA, la 
obligación se rige7 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que cumplidos tres 
(3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe 
una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla 
efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la forma 
que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno por 
concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo de 
COLPENSIONES y a favor de la ejecutante, por concepto de la obligación aludida, pues se afirma que, 
expirado el término otorgado por la Ley, no se ha dado cumplimiento, no sin antes advertir, que el juez 
podrá determinar dichas sumas de acuerdo a lo que resulte probado en el expediente.  
 

Respecto a la indexación solicitada, se condiciona su pago, a la verificación respectiva que realice de 
la entidad de incompatibilidad con los reajustes de ley a las mesadas. 
 

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES y a favor de la señora ZULAY MEJÍA VELÁSQUEZ, por lo 
siguiente: 

 

 Se libra el mandamiento por la obligación generada en la sentencia proferida por éste juzgado, por 
valor de $15.433.394 y/o la suma que resulte probada en el proceso, por concepto de diferencia de 
mesadas e indexación (sujeto a verificación), hasta que se realice su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por la obligación generada en la sentencia proferida por éste juzgado, 
únicamente a partir del cumplimiento del artículo 192 del CPACA., por valor de $24.794.662 y/o la 
suma que resulte probada en el proceso, por concepto de intereses, hasta que se verifique que se 
haga efectivo su pago. La entidad deberá verificar el cumplimiento del artículo 192 del CPACA, a 
efectos de determinar si operó la cesación de intereses. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos que existieren, efectuados por la entidad 
demandada a la obligación.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme. 
 

                     
5 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
6 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con el 
Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 613. 
7 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
000-2001-01371-02(AG) 
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TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES, cumplir con la obligación dentro del término de cinco (05) 
días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso).  
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la ejecutada, 
en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Los 
memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y exclusivamente 
en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Lo anterior con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro 
de las actuaciones en el Sistema. 
 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al Doctor Mario Orlando Valdivia, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.783.070 de Cali y portador de la tarjeta profesional No. 63.722 del C.S. de la J, en 
los términos del poder a él otorgado.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza. 

 

Firmado Por: 

 

MONICA  LONDOÑO FORERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. _445 

Proceso Nº:               008–2021–0093-01 
Demandante:             RUBY ROCIO ROSERO MUÑOZ 
Demandado:             MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 
Acción:             EJECUTIVO 
 
Asunto:   LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ; así se hace necesario precisar el siguiente: 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde analizar, si se cumplen los requisitos formales y sustanciales, que determinen la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en providencia judicial, a fin de librar 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante, al considerar un incumplimiento parcial o total 
de la encartada o en su defecto, negar su pedimento ante la ausencia de dichos presupuestos. 
 

                                                                   CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 

 

El ítem propuesto permite entrever el propósito jurídico que el juez que conoció del proceso ordinario, 
conozca del proceso ejecutivo, por cuanto fue el conocedor de la causa y de la obligación, de 
conformidad al factor de conexidad de que trata el numeral 9º del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, 
el cual señala: “En las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será 
competente el juez que profirió la providencia respectiva.”  
 

En esa misma línea de argumento, es dictada una providencia por importancia jurídica de la Sección 
Segunda del H. Máximo Tribunal Administrativo1, que claramente precisó, que el juez que dictó la 
providencia, es competente para continuar con el ejecutivo.  
 

En virtud de lo expuesto, es competente éste juzgado para avocar la demanda ejecutiva. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, 
proferida por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública 
al pago de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-Consejero Ponente: Dr. 
William Hernández Gómez-Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis -Radicación: 11001-03-25-000-2014-01534 
00 -Número Interno: 4935-2014 
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Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento2, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con 
fundamento en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo 
es simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el 
acto para acatar la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 18 de Abril de 
2016 (pág. 43), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al ordenamiento 
jurídico. 
 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE EJECUTIVOS 
 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", preceptuó como requisito de procedibilidad 
especialmente para los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios, lo ulterior: 
“ARTÍCULO 47. La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativos.” (Resaltado fuera 
del texto original) 
 

No obstante, la Corte Constitucional3 aunque interpretó que, era exigible dicho requisito de 
procedibilidad ante tal aparente conflicto normativo, hizo la siguiente exención: 
 

“(…) El legislador viola los derechos de los trabajadores que tengan acreencias laborales a su favor, 
susceptibles de ser reclamadas mediante un proceso ejecutivo, en especial los derechos a ‘la 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en normas laborales’ (art. 53, CP) y su derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al exigirles un requisito procesal (la conciliación prejudicial) que está expresamente 
excluido por la ley para el resto de los trabajadores. Es decir, la conciliación previa no es exigible como 
requisito de procedibilidad cuando se trata de acreencias laborales susceptibles de ser reclamadas 
a los municipios.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Siendo entonces clara la hermenéutica del Alto Tribunal, en el sentido de que se encuentra en vigor 
el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 y que no existe en realidad una dicotomía frente al artículo 613 
del Código General del Proceso, no es exigible el mismo cuando se trata de obligación de origen 
laboral. Razón por la cual no será exigido para este asunto. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento en la 
providencia, superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá 
hacer juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su 
defensa respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 

                     
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
3 Sentencia C-533 de 2013 
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formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”4 
(Se destaca) 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 
ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar 
a una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·5 
(Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado6: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la 
ejecución, lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos 
formales del título o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o 
también lo hará con la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un 
cuestionamiento formal o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir 
adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor7”. 
 

PRECEDENTE 
 

Si bien, al respecto del reconocimiento de la prima de servicios a través de jurisprudencia8 de 
unificación, por parte del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se definió que no era 
pasible el reconocimiento de la prima de servicios a favor del sector docente, ha de considerarse que 
si bien los cambios de precedente orientan las decisiones futuras de los operadores jurídicos, no 
afectan los casos fallados con anterioridad por las autoridades judiciales, pues éstos se sujetan a lo 
resuelto en el respectivo proceso judicial, dado el carácter vinculante de la sentencia y sus efectos de 
cosa juzgada. De lo contrario, la jurisprudencia, que por naturaleza debe evolucionar de acuerdo con 
los cambios jurídicos y sociales, correría el riesgo de petrificarse por el temor de los efectos del cambio 
de precedente9. 

 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad del acto 
administrativo demandado y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, reconocer y pagar la prima de servicios que le corresponde a la parte demandante a partir 
del 26 de Junio de 2010. (Pág. 40), quedando ejecutoriada para el día 18 de Abril de 2016. 
 

La parte ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de capital, indexación e 
intereses, resultante de la liquidación que presenta en su libelo introductorio ejecutivo.  
 

Cabe destacar respecto a la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
equivale a quince (15) días de remuneración, la cual deberá pagarse en los primeros quince días del 
mes de julio de cada año. 
 

Dicha prima de servicios reconocida en sede jurisdiccional tiene limitante, al haberse expedido el 
Decreto 1545 de 2013, el cual reconoce a partir del año 2014, una prima de servicios a favor del 
Magisterio.  
 

Ahora, es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del 
CPACA, la obligación se rige10 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que 

                     
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
5 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con 
el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 
613. 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
7 Articulo 422 C.G.P. 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Radicación número: CE-SUJ2-15001-33-33-010-2013-00134-01(3828-14) 
9 Consejo de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 2012, Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069), 
Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente Dr. William Zambano Cetina 
10 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
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cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o 
de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la 
forma que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno 
por concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento, esto es, desde el 18 de Enero de 2018 en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

En la oportunidad de la liquidación del crédito, momento procesal por excelencia para concretar los 
valores adeudados, téngase presente las disposiciones de ley (58, 59 y 60 del Decreto 1042 de 
1978) para el cobro dinerario de 15 días de asignación básica mensual de cada año.  
 

Si bien, fueron aportados desprendibles de pago que podrían corroborar dicha información, ante la 
multiplicidad de ejecutivos instaurados por el apoderado judicial sobre el asunto y la inexactitud en la 
consignación de datos, se le exhorta a la parte ejecutante, para que sea más preciso y congruente al 
momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de servicios. 
 

Así mismo, en aras de realizar una proyección adecuada de los valores obtenidos, se le requiere a la 
parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de los años 2011-2013.   
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo del 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ y a favor de la parte ejecutante, por concepto de la obligación aludida, en 
tanto se afirma que no se ha dado cumplimiento total, no sin antes advertir, que el juez podrá 
determinar dichas sumas de acuerdo a lo que resulte probado en el expediente.  

 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del MUNICIPIO DE JAMUNDÍ y a favor 
de la señora RUBY ROCIO ROSERO MUÑOZ, por lo siguiente: 
 

 Se libra mandamiento de pago con ocasión a la prima de servicios de los años 2011 a 2013, por 
valor de $2.390.158, así como su indexación y/o la suma que resulte probada en el proceso 
conforme a los parámetros de ley, hasta que se verifique que se haga efectivo su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 18 de Enero de 2018, por 
la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido el 
título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a la parte motiva 
de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, cumplir con la obligación dentro del término de 
cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). La entidad ejecutada 
previo al pago, deberá verificar si ha cancelado prima de servicios diferente a la que nos ocupa 
(extralegal o legal) o cualquier denominación que se le dé; y en razón de lo anterior, deberá 
rendir al Despacho informe detallado. 
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la 
ejecutada, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Los memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 
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SÉPTIMO: EXHORTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que sea más preciso y 
congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de 
los años 2011 a 2013, el cual deberá diferenciar el valor de asignación básica mensual. 
 

NOVENO: RECONOCER personería al Doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.248.428 de Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 120.489 
del C.S. de la J, en los términos del poder a él otorgado. Se reconoce personería a la Doctora Yamileth 
Plaza Mañozca, portadora de la tarjeta profesional No. 100.586 del C.S. de la J. Se advierte a la parte 
ejecutante que, los apoderados judiciales designados no podrán actuar simultáneamente, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
La jueza  
 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA  LONDOÑO FORERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 446 

Proceso Nº:               008–2021–0094-01 
Demandante:             JOSE KATON RAMIREZ CRUZ 
Demandado:             MUNICIPIO DE PALMIRA 
Acción:             EJECUTIVO 

 

Asunto:   LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
  

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
MUNICIPIO DE PALMIRA; así se hace necesario precisar el siguiente: 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde analizar, si se cumplen los requisitos formales y sustanciales, que determinen la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en providencia judicial, a fin de librar 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante, al considerar un incumplimiento parcial o total 
de la encartada o en su defecto, negar su pedimento ante la ausencia de dichos presupuestos. 
 

                                                                   CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 

 

El ítem propuesto permite entrever el propósito jurídico que el juez que conoció del proceso ordinario, 
conozca del proceso ejecutivo, por cuanto fue el conocedor de la causa y de la obligación, de 
conformidad al factor de conexidad de que trata el numeral 9º del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, 
el cual señala: “En las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será 
competente el juez que profirió la providencia respectiva.”  
 

En esa misma línea de argumento, es dictada una providencia por importancia jurídica de la Sección 
Segunda del H. Máximo Tribunal Administrativo1, que claramente precisó, que el juez que dictó la 
providencia, es competente para continuar con el ejecutivo.  
 

En virtud de lo expuesto, es competente éste juzgado para avocar la demanda ejecutiva. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, 
proferida por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública 
al pago de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-Consejero Ponente: Dr. 
William Hernández Gómez-Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis -Radicación: 11001-03-25-000-2014-01534 
00 -Número Interno: 4935-2014 
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Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento2, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con 
fundamento en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo 
es simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el 
acto para acatar la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 29 de Abril de 
2016. (Pág. 41), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al ordenamiento 
jurídico. 
 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE EJECUTIVOS 
 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", preceptuó como requisito de procedibilidad 
especialmente para los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios, lo ulterior: 
“ARTÍCULO 47. La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativos.” (Resaltado fuera 
del texto original) 
 

No obstante, la Corte Constitucional3 aunque interpretó que, era exigible dicho requisito de 
procedibilidad ante tal aparente conflicto normativo, hizo la siguiente exención: 
 

“(…) El legislador viola los derechos de los trabajadores que tengan acreencias laborales a su favor, 
susceptibles de ser reclamadas mediante un proceso ejecutivo, en especial los derechos a ‘la 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en normas laborales’ (art. 53, CP) y su derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al exigirles un requisito procesal (la conciliación prejudicial) que está expresamente 
excluido por la ley para el resto de los trabajadores. Es decir, la conciliación previa no es exigible como 
requisito de procedibilidad cuando se trata de acreencias laborales susceptibles de ser reclamadas 
a los municipios.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Siendo entonces clara la hermenéutica del Alto Tribunal, en el sentido de que se encuentra en vigor 
el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 y que no existe en realidad una dicotomía frente al artículo 613 
del Código General del Proceso, no es exigible el mismo cuando se trata de obligación de origen 
laboral. Razón por la cual no será exigido para este asunto. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento en la 
providencia, superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá 
hacer juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su 
defensa respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 

                     
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
3 Sentencia C-533 de 2013 
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formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”4 
(Se destaca) 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 
ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar 
a una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·5 
(Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado6: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la 
ejecución, lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos 
formales del título o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o 
también lo hará con la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un 
cuestionamiento formal o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir 
adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor7”. 
 

PRECEDENTE 
 

Si bien, al respecto del reconocimiento de la prima de servicios a través de jurisprudencia8 de 
unificación, por parte del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se definió que no era 
pasible el reconocimiento de la prima de servicios a favor del sector docente, ha de considerarse que 
si bien los cambios de precedente orientan las decisiones futuras de los operadores jurídicos, no 
afectan los casos fallados con anterioridad por las autoridades judiciales, pues éstos se sujetan a lo 
resuelto en el respectivo proceso judicial, dado el carácter vinculante de la sentencia y sus efectos de 
cosa juzgada. De lo contrario, la jurisprudencia, que por naturaleza debe evolucionar de acuerdo con 
los cambios jurídicos y sociales, correría el riesgo de petrificarse por el temor de los efectos del cambio 
de precedente9. 

 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad del acto 
administrativo demandado y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, reconocer y pagar la prima de servicios que le corresponde a la parte demandante a partir 
del 10 de Marzo de 2011. (Pág. 36), quedando ejecutoriada para el día 29 de Abril de 2016. 
 

La parte ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de capital, indexación e 
intereses, resultante de la liquidación que presenta en su libelo introductorio ejecutivo.  
 

Cabe destacar respecto a la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
equivale a quince (15) días de remuneración, la cual deberá pagarse en los primeros quince días del 
mes de julio de cada año. 
 

Dicha prima de servicios reconocida en sede jurisdiccional, tiene limitante, al haberse expedido el 
Decreto 1545 de 2013, el cual reconoce a partir del año 2014, una prima de servicios a favor del 
Magisterio.  
 

Ahora, es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del 
CPACA, la obligación se rige10 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que 

                     
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
5 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con 
el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 
613. 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
7 Articulo 422 C.G.P. 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Radicación número: CE-SUJ2-15001-33-33-010-2013-00134-01(3828-14) 
9 Consejo de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 2012, Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069), 
Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente Dr. William Zambano Cetina 
10 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
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cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o 
de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la 
forma que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno 
por concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento, esto es, desde el 27 de Febrero de 2018 en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

En la oportunidad de la liquidación del crédito, momento procesal por excelencia para concretar los 
valores adeudados, téngase presente las disposiciones de ley (58, 59 y 60 del Decreto 1042 de 
1978) para el cobro dinerario de 15 días de asignación básica mensual de cada año.  
 

Si bien, fueron aportados desprendibles de pago que podrían corroborar dicha información, ante la 
multiplicidad de ejecutivos instaurados por el apoderado judicial sobre el asunto y la inexactitud en la 
consignación de datos, se le exhorta a la parte ejecutante, para que sea más preciso y congruente al 
momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de servicios. 
 

Así mismo, en aras de realizar una proyección adecuada de los valores obtenidos, se le requiere a la 
parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de los años 2011-2013.   
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor de la parte ejecutante, por concepto de la obligación aludida, en 
tanto se afirma que no se ha dado cumplimiento total, no sin antes advertir, que el juez podrá 
determinar dichas sumas de acuerdo con lo que resulte probado en el expediente.  
 

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor 
del señor JOSE KATON RAMIREZ CRUZ, por lo siguiente: 
 

 Se libra mandamiento de pago con ocasión al pago de la prima de servicios de los años 2011 a 
2013, por valor de $4.011.121, así como su indexación y/o la suma que resulte probada en el 
proceso conforme a los parámetros de ley, hasta que se verifique que se haga efectivo su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 27 de Febrero de 2018, 
por la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido 
el título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a la parte 
motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA, cumplir con la obligación dentro del término de 
cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). La entidad ejecutada 
previo al pago, deberá verificar si ha cancelado prima de servicios diferente a la que nos ocupa 
(extralegal o legal) o cualquier denominación que se le dé; y en razón de lo anterior, deberá 
rendir al Despacho informe detallado. 
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la 
ejecutada, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Los memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que sea más preciso y 
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congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de 
los años 2011 a 2013, el cual deberá diferenciar el valor de asignación básica mensual. 
 

NOVENO: RECONOCER personería al Doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.248.428 de Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 120.489 
del C.S. de la J, en los términos del poder a él otorgado. Se reconoce personería a la Doctora Yamileth 
Plaza Mañozca, portadora de la tarjeta profesional No. 100.586 del C.S. de la J. Se advierte a la parte 
ejecutante que, los apoderados judiciales designados no podrán actuar simultáneamente, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
La jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 447 

Proceso Nº:               008–2021–0095-01 
Demandante:             VIVIANA MARCELA HERNANDEZ PARRA 
Demandado:             MUNICIPIO DE PALMIRA 
Acción:             EJECUTIVO 
Asunto:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
  

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
MUNICIPIO DE PALMIRA; así se hace necesario precisar el siguiente: 
 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde analizar, si se cumplen los requisitos formales y sustanciales, que determinen la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en providencia judicial, a fin de librar 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante, al considerar un incumplimiento parcial o total 
de la encartada o en su defecto, negar su pedimento ante la ausencia de dichos presupuestos. 
 

                                                                   CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 

 

El ítem propuesto permite entrever el propósito jurídico que el juez que conoció del proceso ordinario, 
conozca del proceso ejecutivo, por cuanto fue el conocedor de la causa y de la obligación, de 
conformidad al factor de conexidad de que trata el numeral 9º del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, 
el cual señala: “En las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será 
competente el juez que profirió la providencia respectiva.”  
 

En esa misma línea de argumento, es dictada una providencia por importancia jurídica de la Sección 
Segunda del H. Máximo Tribunal Administrativo1, que claramente precisó, que el juez que dictó la 
providencia, es competente para continuar con el ejecutivo.  
 

En virtud de lo expuesto, es competente éste juzgado para avocar la demanda ejecutiva. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, 
proferida por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública 
al pago de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
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conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 
 

Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento2, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con 
fundamento en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo 
es simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el 
acto para acatar la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 07 de Julio de 
2015. (pág.39), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al ordenamiento 
jurídico. 
 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE EJECUTIVOS 
 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", preceptuó como requisito de procedibilidad 
especialmente para los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios, lo ulterior: 
“ARTÍCULO 47. La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de 

los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativos.” (Resaltado fuera 
del texto original) 
 

No obstante, la Corte Constitucional3 aunque interpretó que, era exigible dicho requisito de 
procedibilidad ante tal aparente conflicto normativo, hizo la siguiente exención: 
 

“(…) El legislador viola los derechos de los trabajadores que tengan acreencias laborales a su favor, 
susceptibles de ser reclamadas mediante un proceso ejecutivo, en especial los derechos a ‘la 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en normas laborales’ (art. 53, CP) y su derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al exigirles un requisito procesal (la conciliación prejudicial) que está expresamente 
excluido por la ley para el resto de los trabajadores. Es decir, la conciliación previa no es exigible como 
requisito de procedibilidad cuando se trata de acreencias laborales susceptibles de ser reclamadas 
a los municipios.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Siendo entonces clara la hermenéutica del Alto Tribunal, en el sentido de que se encuentra en vigor 
el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 y que no existe en realidad una dicotomía frente al artículo 613 
del Código General del Proceso, no es exigible el mismo cuando se trata de obligación de origen 
laboral. Razón por la cual no será exigido para este asunto. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento en la 
providencia, superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá 
hacer juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su 
defensa respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 

                     
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
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formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”4 
(Se destaca) 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 
ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar 
a una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·5 
(Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado6: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la 
ejecución, lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos 
formales del título o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o 
también lo hará con la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un 
cuestionamiento formal o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir 
adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor7”. 
 

PRECEDENTE 
 

Si bien, al respecto del reconocimiento de la prima de servicios a través de jurisprudencia8 de 
unificación, por parte del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se definió que no era 
pasible el reconocimiento de la prima de servicios a favor del sector docente, ha de considerarse que 
si bien los cambios de precedente orientan las decisiones futuras de los operadores jurídicos, no 
afectan los casos fallados con anterioridad por las autoridades judiciales, pues éstos se sujetan a lo 
resuelto en el respectivo proceso judicial, dado el carácter vinculante de la sentencia y sus efectos de 
cosa juzgada. De lo contrario, la jurisprudencia, que por naturaleza debe evolucionar de acuerdo con 
los cambios jurídicos y sociales, correría el riesgo de petrificarse por el temor de los efectos del cambio 
de precedente9. 

 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad del acto 
administrativo demandado y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, reconocer y pagar la prima de servicios que le corresponde a la parte demandante a partir 
del 18 de Junio de 2010. (Pág. 51), quedando ejecutoriada para el día 07 de julio de 2015. 
 

La parte ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de capital, indexación e 
intereses, resultante de la liquidación que presenta en su libelo introductorio ejecutivo.  
 

Cabe destacar respecto a la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
equivale a quince (15) días de remuneración, la cual deberá pagarse en los primeros quince días del 
mes de julio de cada año. 
 

Dicha prima de servicios reconocida en sede jurisdiccional, tiene limitante, al haberse expedido el 
Decreto 1545 de 2013, el cual reconoce a partir del año 2014, una prima de servicios a favor del 
Magisterio.  
 

Ahora, es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del 
CPACA, la obligación se rige10 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que 

                     
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
5 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con 
el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 
613. 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
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8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Radicación número: CE-SUJ2-15001-33-33-010-2013-00134-01(3828-14) 
9 Consejo de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 2012, Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069), 
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ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
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cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o 
de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la 
forma que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno 
por concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

En la oportunidad de la liquidación del crédito, momento procesal por excelencia para concretar los 
valores adeudados, téngase presente las disposiciones de ley (58, 59 y 60 del Decreto 1042 de 
1978) para el cobro dinerario de 15 días de asignación básica mensual de cada año.  
 

Si bien, fueron aportados desprendibles de pago que podrían corroborar dicha información, ante la 
multiplicidad de ejecutivos instaurados por el apoderado judicial sobre el asunto y la inexactitud en la 
consignación de algunos datos, se le exhorta a la parte ejecutante, para que sea más preciso y 
congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

Así mismo, en aras de realizar una proyección adecuada de los valores obtenidos, se le requiere a la 
parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de los años 2011-2013.   
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor de la parte ejecutante, por concepto de la obligación aludida, en 
tanto se afirma que no se ha dado cumplimiento total, no sin antes advertir, que el juez podrá 
determinar dichas sumas de acuerdo con lo que resulte probado en el expediente.  
 

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor 
de la señora VIVIANA MARCELA HERNANDEZ PARRA, por lo siguiente: 
 

 Se libra mandamiento de pago con ocasión al pago de la prima de servicios de los años 2010 a 
2013, por valor de $2.867.265, así como su indexación y/o la suma que resulte probada en el 
proceso conforme a los parámetros de ley, hasta que se verifique que se haga efectivo su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 27 de Febrero de 2018, 
por la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido 
el título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a  

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA, cumplir con la obligación dentro del término de 
cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). La entidad ejecutada 
previo al pago, deberá verificar si ha cancelado prima de servicios diferente a la que nos ocupa 
(extralegal o legal) o cualquier denominación que se le dé; y en razón de lo anterior, deberá 
rendir al Despacho informe detallado. 
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la 
ejecutada, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Los memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que sea más preciso y 
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congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de 
los años 2011 a 2013, el cual deberá diferenciar el valor de asignación básica mensual. 
 

NOVENO: RECONOCER personería al Doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.248.428 de Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 120.489 
del C.S. de la J, en los términos del poder a él otorgado. Se reconoce personería a la Doctora Yamileth 
Plaza Mañozca, portadora de la tarjeta profesional No. 100.586 del C.S. de la J. Se advierte a la parte 
ejecutante que, los apoderados judiciales designados no podrán actuar simultáneamente, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
La jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto de Sustanciación Nº 419 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

Demandante:  MARÍA CRISTINA COBO LUNA 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP” 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2021-00128-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 
CONSIDERACIONES 

 
La señora MARÍA CRISTINA COBO LUNA, a través de apoderado judicial, instaura demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, contra la UGPP, con el fin que, se declare 
la nulidad de las Resoluciones RDP028679 del 11 de Diciembre de 2020, RDP002598 del 05 de 
FEBRERO DE 2021 y RDP009714 DEL 22 DE ABRIL DE 2021, en cuanto le negaron el reconocimiento 
de la pensión de sobreviviente en su calidad de cónyuge supérstite del señor Alonso Tenorio Mallarino; 
y que, a título de restablecimiento del derecho se ordene el reconocimiento de dicha prestación, con 
los intereses y la indexación respectiva. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Le corresponde al Despacho determinar, si la demanda cumple con los requisitos para su interposición, 
o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA: 
 
Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las razones que a 
continuación se manifiestan: 

 
1. No se evidencia en la demanda la estimación razonada de la cuantía, requisito necesario para 

determinar la competencia en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
 

“Capítulo III Requisitos de la demanda 
 

Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 
 

(…) 6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia. (…).”. (negrilla fuera del texto original) 
 
2. De igual forma, se tiene que, no obra documento alguno que permita determinar, cuál fue el último 

lugar donde el señor Alonso Tenorio Mallarino, prestó o debió prestar sus servicios, lo que no 
permite determinar el factor de competencia territorial, según lo estipulado en el numeral 3° del 
artículo 156 de la ley 1437 de 2011. 

 
“CAPÍTULO IV: Determinación de Competencias 
 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón 
del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. (…).”. (negrilla fuera del 
texto original) 

 

3. Por último, revisada la demanda se tiene que, resulta necesario vincular al proceso a la señora 
PATRICIA LORENA CABAL MONDRAGÓN, por lo tanto, en caso de que, la parte demandante 



tenga información sobre la dirección de notificación de esta última, se le requiere para que lo aporte. 
 

SOPORTE JURISPRUDENCIAL 
 

En relación con la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. Consejo 
de Estado ha sostenido: 
 

“El artículo 103 de la Ley 1437, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

“Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en 
cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustancial”, lo que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y 
procurar la mayor economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que 
ocurran”. 
 

“En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de 
amplias potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento 
legal y se profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de 
validez y eficacia del proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del 
mismo, por ejemplo, al momento de estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, 
etapa procesal en la cual, acorde con lo dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de 
oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios que se hayan presentado y adoptar las medidas 
de saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias. 
 

“Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
 

“4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo 
esencial de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo 

con la Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285 (…)1” (Negrilla fuera 

de texto original). 
 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, con el objeto 
de que subsane las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose desde este momento 
que la demanda principal y la corrección de esta deberán ser enviadas por correo electrónico a las 
entidades demandadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda. 
 
2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrija los defectos antes anotados, so pena 

de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 

3. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales recibidos en otros 
buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto de Sustanciación Nº 420 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

Demandante:  LUÍS ENRIQUE LUCUMÍ 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL “CASUR” 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2021-00130-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 
CONSIDERACIONES 

 
El señor LUÍS ENRIQUE LUCUMÍ, a través de apoderado judicial, instaura demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL “CASUR”, con el fin que, se declare la nulidad del Oficio No. 202121000051541 
Id: 646450 de fecha abril 09 de 2021, por medio del cual se negó al demandante el reajuste salarial con 
fundamento a los incrementos salariales señalados para el salario mínimo legal aplicado a la 
generalidad de los trabajadores en Colombia, desde el año 1997, año por año hasta la presente. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Le corresponde al Despacho determinar, si la demanda cumple con los requisitos para su interposición, 
o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las razones que a 
continuación se manifiestan: 
 
1. Fue proferida la Ley 2080 de 2021, mediante la cual se reformó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, recogiendo además las normas dispuestas en el 
Decreto 806 de 2020; el artículo 35 de esta norma dispuso la modificación del numeral 7° del artículo 
162 del CPACA y la adición de otro numeral así:  

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.  
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 

Este requisito ya se encontraba implementado desde le expedición del Decreto 806 de 2020, el cual 
tuvo por finalidad, entre otros, realizar algunos cambios sustanciales dentro del procedimiento 
contencioso administrativo, cuyo artículo 6° señala: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las 
direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este. 
 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 



En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”. 
(Se destaca) 

 
Revisada la demanda con sus anexos, no se evidencia que haya sido enviado el correo electrónico 
respectivo a la entidad demandada, por lo tanto, se hace necesario corregir dicha situación. 
 

2. De igual forma, se tiene que, no obra documento alguno que permita determinar, cuál fue el último 
lugar donde el demandante, prestó o debió prestar sus servicios, lo que no permite determinar el 
factor de competencia territorial, según lo estipulado en el numeral 3° del artículo 156 de la ley 1437 
de 2011. 

 
“CAPÍTULO IV: Determinación de Competencias 
 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón 
del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 

(…) 3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. (…).”. (negrilla fuera del 
texto original) 

 
SOPORTE JURISPRUDENCIAL 

 
En relación con la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. Consejo 
de Estado ha sostenido: 
 

“El artículo 103 de la Ley 1437, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

“Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en 
cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustancial”, lo que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el 
proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y 
procurar la mayor economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que 
ocurran”. 
 

“En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de 
amplias potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento 
legal y se profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de 
validez y eficacia del proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del 
mismo, por ejemplo, al momento de estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, 
etapa procesal en la cual, acorde con lo dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de 
oficio o a petición de parte, debe decidir los vicios que se hayan presentado y adoptar las medidas 
de saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias. 
 

“Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
 

“4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo 
esencial de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo 

con la Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285 (…)1” (Negrilla fuera 

de texto original). 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, con el objeto 
de que subsane las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose desde este momento 
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que la demanda principal y la corrección de esta deberán ser enviadas por correo electrónico a las 
entidades demandadas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda. 
 
2. CONCEDER el término de diez (10) días a fin de que se corrija los defectos antes anotados, so pena 

de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 

3. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales recibidos en otros 
buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. _448 

Proceso Nº:               008–2021–00137-01 
Demandante:             OLGA OBDULIA CANABAL VELASCO 
Demandado:             MUNICIPIO DE PALMIRA 
Acción:             EJECUTIVO 
 

Asunto:   LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
  

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
MUNICIPIO DE PALMIRA; así se hace necesario precisar el siguiente: 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde analizar, si se cumplen los requisitos formales y sustanciales, que determinen la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en providencia judicial, a fin de librar 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante, al considerar un incumplimiento parcial o total 
de la encartada o en su defecto, negar su pedimento ante la ausencia de dichos presupuestos. 
 

                                                                   CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 

 

El ítem propuesto permite entrever el propósito jurídico que el juez que conoció del proceso ordinario, 
conozca del proceso ejecutivo, por cuanto fue el conocedor de la causa y de la obligación, de 
conformidad al factor de conexidad de que trata el numeral 9º del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, 
el cual señala: “En las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será 
competente el juez que profirió la providencia respectiva.”  
 

En esa misma línea de argumento, es dictada una providencia por importancia jurídica de la Sección 
Segunda del H. Máximo Tribunal Administrativo1, que claramente precisó, que el juez que dictó la 
providencia, es competente para continuar con el ejecutivo.  
 

En virtud de lo expuesto, es competente éste juzgado para avocar la demanda ejecutiva. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, 
proferida por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública 
al pago de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-Consejero Ponente: Dr. 
William Hernández Gómez-Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis -Radicación: 11001-03-25-000-2014-01534 
00 -Número Interno: 4935-2014 
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Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento2, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con 
fundamento en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo 
es simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el 
acto para acatar la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 16 de Septiembre 
de 2016 (pág. 76), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al 
ordenamiento jurídico. 
 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE EJECUTIVOS 
 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", preceptuó como requisito de procedibilidad 
especialmente para los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios, lo ulterior: 
“ARTÍCULO 47. La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativos.” (Resaltado fuera 
del texto original) 
 

No obstante, la Corte Constitucional3 aunque interpretó que, era exigible dicho requisito de 
procedibilidad ante tal aparente conflicto normativo, hizo la siguiente exención: 
 

“(…) El legislador viola los derechos de los trabajadores que tengan acreencias laborales a su favor, 
susceptibles de ser reclamadas mediante un proceso ejecutivo, en especial los derechos a ‘la 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en normas laborales’ (art. 53, CP) y su derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al exigirles un requisito procesal (la conciliación prejudicial) que está expresamente 
excluido por la ley para el resto de los trabajadores. Es decir, la conciliación previa no es exigible como 
requisito de procedibilidad cuando se trata de acreencias laborales susceptibles de ser reclamadas 
a los municipios.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Siendo entonces clara la hermenéutica del Alto Tribunal, en el sentido de que se encuentra en vigor 
el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 y que no existe en realidad una dicotomía frente al artículo 613 
del Código General del Proceso, no es exigible el mismo cuando se trata de obligación de origen 
laboral. Razón por la cual no será exigido para este asunto. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento en la 
providencia, superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá 
hacer juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su 
defensa respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 

                     
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
3 Sentencia C-533 de 2013 
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formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”4 
(Se destaca) 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 
ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar 
a una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·5 
(Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado6: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la 
ejecución, lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos 
formales del título o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o 
también lo hará con la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un 
cuestionamiento formal o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir 
adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor7”. 
 

PRECEDENTE 
 

Si bien, al respecto del reconocimiento de la prima de servicios a través de jurisprudencia8 de 
unificación, por parte del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se definió que no era 
pasible el reconocimiento de la prima de servicios a favor del sector docente, ha de considerarse que 
si bien los cambios de precedente orientan las decisiones futuras de los operadores jurídicos, no 
afectan los casos fallados con anterioridad por las autoridades judiciales, pues éstos se sujetan a lo 
resuelto en el respectivo proceso judicial, dado el carácter vinculante de la sentencia y sus efectos de 
cosa juzgada. De lo contrario, la jurisprudencia, que por naturaleza debe evolucionar de acuerdo con 
los cambios jurídicos y sociales, correría el riesgo de petrificarse por el temor de los efectos del cambio 
de precedente9. 

 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad del acto 
administrativo demandado y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, reconocer y pagar la prima de servicios que le corresponde a la parte demandante a partir 
del 10 de Marzo de 2011. (Pág. 72), quedando ejecutoriada para el día 16 de septiembre  de 2016. 
 

La parte ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de capital, indexación e 
intereses, resultante de la liquidación que presenta en su libelo introductorio ejecutivo.  
 

Cabe destacar respecto a la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
equivale a quince (15) días de remuneración, la cual deberá pagarse en los primeros quince días del 
mes de julio de cada año. 
 

Dicha prima de servicios reconocida en sede jurisdiccional, tiene limitante, al haberse expedido el 
Decreto 1545 de 2013, el cual reconoce a partir del año 2014, una prima de servicios a favor del 
Magisterio.  
 

Ahora, es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del 
CPACA, la obligación se rige10 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que 

                     
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
5 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con 
el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 
613. 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
7 Articulo 422 C.G.P. 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Radicación número: CE-SUJ2-15001-33-33-010-2013-00134-01(3828-14) 
9 Consejo de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 2012, Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069), 
Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente Dr. William Zambano Cetina 
10 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
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cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o 
de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la 
forma que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno 
por concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

En la oportunidad de la liquidación del crédito, momento procesal por excelencia para concretar los 
valores adeudados, téngase presente las disposiciones de ley (58, 59 y 60 del Decreto 1042 de 
1978) para el cobro dinerario de 15 días de asignación básica mensual de cada año.  
 

Si bien, fueron aportados desprendibles de pago que podrían corroborar dicha información, ante la 
multiplicidad de ejecutivos instaurados por el apoderado judicial sobre el asunto y la inexactitud en la 
consignación de algunos datos, se le exhorta a la parte ejecutante, para que sea más preciso y 
congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

Así mismo, en aras de realizar una proyección adecuada de los valores obtenidos, se le requiere a la 
parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de los años 2011-2013.   
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor de la parte ejecutante, por concepto de la obligación aludida, en 
tanto se afirma que no se ha dado cumplimiento total, no sin antes advertir, que el juez podrá 
determinar dichas sumas de acuerdo a lo que resulte probado en el expediente.  
 

En consecuencia este Despacho: 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor 
de la señora OLGA OBDULIA CANABAL VELASCO, por lo siguiente: 
 

 Se libra mandamiento de pago con ocasión al pago de la prima de servicios de los años 2010 a 
2013, por valor de $2.656.634, así como su indexación y/o la suma que resulte probada en el 
proceso conforme a los parámetros de ley, hasta que se verifique que se haga efectivo su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 27 de Febrero de 2018, 
por la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido 
el título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a  

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA, cumplir con la obligación dentro del término de 
cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). La entidad ejecutada 
previo al pago, deberá verificar si ha cancelado prima de servicios diferente a la que nos ocupa 
(extralegal o legal) o cualquier denominación que se le dé; y en razón de lo anterior, deberá 
rendir al Despacho informe detallado. 
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la 
ejecutada, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Los memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que sea más preciso y 
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congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de 
los años 2011 a 2013, el cual deberá diferenciar el valor de asignación básica mensual. 
 

NOVENO: RECONOCER personería al Doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.248.428 de Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 120.489 
del C.S. de la J, en los términos del poder a él otorgado. Se reconoce personería a la Doctora Yamileth 
Plaza Mañozca, portadora de la tarjeta profesional No. 100.586 del C.S. de la J. Se advierte a la parte 
ejecutante que, los apoderados judiciales designados no podrán actuar simultáneamente, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
La jueza  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No.449 

Proceso Nº:               008–2021–0138-01 
Demandante:             RAQUEL GONZALEZ ROLDAN 
Demandado:             MUNICIPIO DE PALMIRA 
Acción:             EJECUTIVO 
 

Asunto:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
  

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
MUNICIPIO DE PALMIRA; así se hace necesario precisar el siguiente: 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde analizar, si se cumplen los requisitos formales y sustanciales, que determinen la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en providencia judicial, a fin de librar 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante, al considerar un incumplimiento parcial o total 
de la encartada o en su defecto, negar su pedimento ante la ausencia de dichos presupuestos. 
 

                                                                   CONSIDERACIONES 
COMPETENCIA 

 

El ítem propuesto permite entrever el propósito jurídico que el juez que conoció del proceso ordinario, 
conozca del proceso ejecutivo, por cuanto fue el conocedor de la causa y de la obligación, de 
conformidad al factor de conexidad de que trata el numeral 9º del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, 
el cual señala: “En las ejecuciones de condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será 
competente el juez que profirió la providencia respectiva.”  
 

En esa misma línea de argumento, es dictada una providencia por importancia jurídica de la Sección 
Segunda del H. Máximo Tribunal Administrativo1, que claramente precisó, que el juez que dictó la 
providencia, es competente para continuar con el ejecutivo.  
 

En virtud de lo expuesto, es competente éste juzgado para avocar la demanda ejecutiva. 
 

TÍTULO EJECUTIVO 
 

El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 

 

Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, 
proferida por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública 
al pago de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-Consejero Ponente: Dr. 
William Hernández Gómez-Bogotá D.C., veinticinco de julio de dos mil dieciséis -Radicación: 11001-03-25-000-2014-01534 
00 -Número Interno: 4935-2014 
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Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento2, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con 
fundamento en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo 
es simple y se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el 
acto para acatar la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 12 de enero de 
2016. (pág.109), ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al ordenamiento 
jurídico. 
 

DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA DE EJECUTIVOS 
 

Ahora bien, el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios", preceptuó como requisito de procedibilidad 
especialmente para los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios, lo ulterior: 
“ARTÍCULO 47. La conciliación prejudicial. La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de 
los procesos ejecutivos que se promuevan contra los municipios. La conciliación se tramitará siguiendo el 
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativos.” (Resaltado fuera 
del texto original) 
 

No obstante, la Corte Constitucional3 aunque interpretó que, era exigible dicho requisito de 
procedibilidad ante tal aparente conflicto normativo, hizo la siguiente exención: 
 

“(…) El legislador viola los derechos de los trabajadores que tengan acreencias laborales a su favor, 
susceptibles de ser reclamadas mediante un proceso ejecutivo, en especial los derechos a ‘la 
irrenunciabilidad de los beneficios mínimos establecidos en normas laborales’ (art. 53, CP) y su derecho a la 
igualdad (art. 13, CP), al exigirles un requisito procesal (la conciliación prejudicial) que está expresamente 
excluido por la ley para el resto de los trabajadores. Es decir, la conciliación previa no es exigible como 
requisito de procedibilidad cuando se trata de acreencias laborales susceptibles de ser reclamadas 
a los municipios.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Siendo entonces clara la hermenéutica del Alto Tribunal, en el sentido de que se encuentra en vigor 
el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 y que no existe en realidad una dicotomía frente al artículo 613 
del Código General del Proceso, no es exigible el mismo cuando se trata de obligación de origen 
laboral. Razón por la cual no será exigido para este asunto. 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento en la 
providencia, superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá 
hacer juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su 
defensa respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 

                     
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
3 Sentencia C-533 de 2013 
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formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”4 
(Se destaca) 

Lo anterior, no sin antes indicar que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de 
procesos, comprende “(…)que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda 
ineludiblemente obligado a mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar 
a una conclusión distinta al momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan 
los supuestos necesarios para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·5 
(Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado6: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la 
ejecución, lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos 
formales del título o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o 
también lo hará con la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un 
cuestionamiento formal o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir 
adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor7”. 
 

PRECEDENTE 
 

Si bien, al respecto del reconocimiento de la prima de servicios a través de jurisprudencia8 de 
unificación, por parte del Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se definió que no era 
pasible el reconocimiento de la prima de servicios a favor del sector docente, ha de considerarse que 
si bien los cambios de precedente orientan las decisiones futuras de los operadores jurídicos, no 
afectan los casos fallados con anterioridad por las autoridades judiciales, pues éstos se sujetan a lo 
resuelto en el respectivo proceso judicial, dado el carácter vinculante de la sentencia y sus efectos de 
cosa juzgada. De lo contrario, la jurisprudencia, que por naturaleza debe evolucionar de acuerdo con 
los cambios jurídicos y sociales, correría el riesgo de petrificarse por el temor de los efectos del cambio 
de precedente9. 

 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad del acto 
administrativo demandado y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al MUNICIPIO DE 
PALMIRA, reconocer y pagar la prima de servicios que le corresponde a la parte demandante a partir 
del 19 de Junio de 2010. (Pág. 94), quedando ejecutoriada para el día 12 de enero de 2016. 
 

En el fallo en cuestión, se indicó que debía tenerse en cuenta que la demandante se vinculó el 13 de 
abril de 2010. 
 

La parte ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de capital, indexación e 
intereses, resultante de la liquidación que presenta en su libelo introductorio ejecutivo.  
 

Cabe destacar respecto a la prima de servicios de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
equivale a quince (15) días de remuneración, la cual deberá pagarse en los primeros quince días del 
mes de julio de cada año. 
 

Dicha prima de servicios reconocida en sede jurisdiccional, tiene limitante, al haberse expedido el 
Decreto 1545 de 2013, el cual reconoce a partir del año 2014, una prima de servicios a favor del 
Magisterio.  
 

                     
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
5 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con 
el Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 
613. 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
7 Articulo 422 C.G.P. 
8 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Radicación número: CE-SUJ2-15001-33-33-010-2013-00134-01(3828-14) 
9 Consejo de Estado, en sentencia del 16 de febrero de 2012, Radicación numero: 11001-03-06-000-2011-00049-00(2069), 
Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente Dr. William Zambano Cetina 
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Ahora, es de aclarar que como la providencia objeto de ejecución fue proferida en vigencia del 
CPACA, la obligación se rige10 por dicha normativa; así pues el artículo 192 ejusdem, establece que 
cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o 
de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud. 
 

Dicho de esta manera, y al tenor del artículo 430 del CGP, se librará mandamiento de pago, en la 
forma que se pide, al no evidenciar desde este escenario temprano si se ha efectuado pago alguno 
por concepto del capital e indexación, no obstante, los intereses se ordenarán desde la petición de 
cumplimiento en virtud del artículo 192 del CPACA. 
 

En la oportunidad de la liquidación del crédito, momento procesal por excelencia para concretar los 
valores adeudados, téngase presente las disposiciones de ley (58, 59 y 60 del Decreto 1042 de 
1978) para el cobro dinerario de 15 días de asignación básica mensual de cada año.  
 

Si bien, fueron aportados desprendibles de pago que podrían corroborar dicha información, ante la 
multiplicidad de ejecutivos instaurados por el apoderado judicial sobre el asunto y la inexactitud en la 
consignación de algunos datos, se le exhorta a la parte ejecutante, para que sea más preciso y 
congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

Así mismo, en aras de realizar una proyección adecuada de los valores obtenidos, se le requiere a la 
parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de los años 2010-2013.   
 

Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental exigida, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo del 
MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor de la parte ejecutante, por concepto de la obligación aludida, en 
tanto se afirma que no se ha dado cumplimiento total, no sin antes advertir, que el juez podrá 
determinar dichas sumas de acuerdo con lo que resulte probado en el expediente.  
 

Se denegará el mandamiento de pago en cuanto a las costas procesales habida cuenta que no se 
aportó el respectivo auto en que el Despacho apruebe costas de conformidad al artículo 365 y 366 
del CGP, razón suficiente para no hacer exigible esta obligación sólo respecto a esta suma. 
 

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del MUNICIPIO DE PALMIRA y a favor 
de la señora RAQUEL GONZALEZ ROLDAN, por lo siguiente: 
 

 Se libra mandamiento de pago con ocasión al pago de la prima de servicios de los años 2010 a 
2013, por valor de $2.871.911, así como su indexación y/o la suma que resulte probada en el 
proceso conforme a los parámetros de ley, hasta que se verifique que se haga efectivo su pago.  

 

 Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 16 de Agosto de 2018, 
por la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido 
el título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a la parte 
motiva de ésta providencia. 

 

 NEGAR mandamiento por concepto de costas en el proceso ordinario, por las razones aquí 
expuestas. 

 
 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA, cumplir con la obligación dentro del término de 
cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). La entidad ejecutada 
previo al pago, deberá verificar si ha cancelado prima de servicios diferente a la que nos ocupa 
(extralegal o legal) o cualquier denominación que se le dé; y en razón de lo anterior, deberá 
rendir al Despacho informe detallado. 
 

CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

                     
10 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-Consejero ponente: 
ENRIQUE GIL BOTERO-Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014)-Radicación número: 52001-23-31-
000-2001-01371-02(AG) 
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QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la 
ejecutada, en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. Los memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema 

 

SÉPTIMO: EXHORTAR al apoderado judicial de la parte ejecutante para que sea más preciso y 
congruente al momento de la liquidación de la asignación básica para la obtención de la prima de 
servicios. 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutante y ejecutada, para que aporten certificado de salarios de 
los años 2010 a 2013, el cual deberá diferenciar el valor de asignación básica mensual. 
 

NOVENO: RECONOCER personería al Doctor Rubén Darío Giraldo Montoya, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.248.428 de Manizales y portador de la tarjeta profesional No. 120.489 
del C.S. de la J, en los términos del poder a él otorgado. Se reconoce personería a la Doctora Yamileth 
Plaza Mañozca, portadora de la tarjeta profesional No. 100.586 del C.S. de la J. Se advierte a la parte 
ejecutante que, los apoderados judiciales designados no podrán actuar simultáneamente, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
La juez  
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